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Guayaquil, 23 de Octubre del 2003 

Señorita 

NUBE MARITZA PARRA ORTEGA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal de Accionistas de la compañía 
SOLNET S.A., celebrada el día de hoy tuvo el acierto de reelegirla a usted para el cargo 
de PRESIDENTE, por el lapso de CINCO AÑOS. Según los Estatutos sociales de la 
compañía, a usted le corresponderá ejercer la representación legal, Judicial y 
extrajudicial de la compañía individualmente. 

SOLNET S.A., se constituyó con la denominación de TELSATELITE S.A., mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Ab. 
Marcos Díaz Casquete, el día 27 de Agosto de 1997 e inscrita el Registro Mercantil el 
11 de Septiembre de 1997, posteriormente se reformaron los Estatutos, en la 
denominación social, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Primero del Cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, el 22 de Octubre de 1997 e 
inscrita en el Registro Mercantil el 15 de Julio de 1998. 

Atentamente, 

JANET ORTEGA 
GERENTE 

RAZON:Acepto desempañar el cargo de Presidente de la compañía SOLNET S.A., y 
declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, 23 de Octubre del 2003 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de PRESIDENTE de la compañía 
SOLNET S.A.; a favor de NUBE MARITZA PARRA 
ORTEGA; de fojas 142.545 a 142.547, Registro 

Mercantil número 21.326 Repertorio número 32.225.- 
Quedan incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos  respectivos.- Guayaquil, veintiocho de 
Noviembre del dos mil tres.- Enmendado: 21.326.-Vale. 

    AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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